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RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 

N°  557 —2015—GRJIGR 

Huancayo, 2 9 OCT 2015 

EL GOBERNADOR DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

VISTO: 

El Informe Legal N° 776-2015-GRJ/ORAJ de fecha 03 de setiembre del 
2015; el Reporte N° 389-2015-GRJ-GRI, de fecha 19 de Agosto del 2015; el 
Reporte N° 302-2015-GRJ-DRTC/DR de fecha 14 de Agosto del 2015; la 
Resolución Ejecutiva Regional N° 384-2015-GRJ/GR, de fecha 30 de Julio del 

015; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 384-2015-GRJ/GR de 
_ '\fecha 30 de Julio del 2015, se ha resuelto: 

di 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- DESIGNAR, a partir de la fecha como Fedatarios 
de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones - Sub Dirección de 
Circulación Terrestre, Acuático y Aéreo de la DRTCJ, para completar el periodo 
de dos años señalado en la Resolución Ejecutiva Regional N° 491-2013-GR-
JUNÍN/PR de fecha 27 de Setiembre del 2013, al personal que a continuación 
se detalla: 

FEDATARIO TITULAR 	: SR. ROGER RICALDI EVAZETO. 
FEDATARIO SUPLENTE 	: ING. ELI CARRERA LUJAN. 

Que, mediante Reporte N° 389-2015-GRJ-GRI, de fecha 19 de Agosto 
el 2015, el Gerente Regional de Infraestructura, solicita la modificación y/o 
ejar sin efecto la Resolución Ejecutiva Regional N° 384-2015-GRJ/GR, de 
echa 30 de Julio del 2015, en razón a la recargada labor y falta de 
abastecimiento de los fedatario's que refiere la Dirección Regional de 
Transportes y Comunicaciones; 

Que, con Reporte N° 302-2015-GRJ-DRTC/DR de fecha 14 de Agosto 
del 2015, el Director Regional de Transportes y Comunicaciones Junín, 
sostiene que se ha dado una inadecuada interpretación al expedirse la 
precitada Resolución solicitando la conformación de un nuevo grupo de 
fedatarios; 	 /262.¿V 
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Que, siendo de aplicación al caso de autos lo dispuesto por el numeral 
1) del Artículo 201° de la Ley del Procedimiento Administrativo General - Ley N° 
27444, el cual dispone lo siguiente: "Los errores material o aritméticos en los actos 
administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, 
de oficio o a instancia de los administrados, siempre que no se altere lo sustancial de 
su contenido ni el sentido de la decisión"; 
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Que, según el Artículo 127° de la Ley del Procedimiento Administrativo 
eneral — Ley N° 27444, se hace referencia el Régimen de Fedatarios, en 

donde se dispone que: "Cada entidad designa fedatarios institucionales adscritos a 
sus unidades de recepción documental, en número proporcional a sus necesidades de 
atención, quienes, sin exclusión de sus labores ordinarias, brindan gratuitamente sus 
servicios a los administrados"; 

Que, a fin de garantizar el normal funcionamiento de la Dirección 
),)Regional de Transportes y Comunicaciones, es viable la modificación de la 

il'zResolución Ejecutiva Regional N° 384-2015-GRJ/GR, de fecha 30 de Julio de 

D I 
2015; siendo así, es necesario designar a los Fedatarios de la Dirección 
Regional de Transportes y Comunicaciones conforme a lo solicitado; para lo 
cual se debe expedir la Resolución respectiva de designación; 

Estando a lo propuesto por el Dirección Regional de Transportes y 
Comunicaciones Junín, y contando con las visaciones del Gerente General, del 
Director Regional de Desarrollo Institucional y Tecnología de la Información, de 

:la Directora Regional de Administración y Finanzas, y del Director Regional de 
/Asesoría Jurídica; 

En uso de las facultades y atribuciones conferidas por la Ley N° 27867, 
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO, el Articulo Segundo de la 
Resolución Ejecutiva Regional N° 384-2015-GRJ/GR de fecha 30 de Julio del 
015, y SUBSISTENTES, los demás extremos de la citada Resolución; por los 

undamentos expuestos en la presente Resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DESIGNAR a partir de la fecha, a los 
fedatarios de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones Junín; 
como a continuación se detalla: 

1. SUB DIRECCIÓN DE CIRCULACIÓN TERRESTRE ACUÁTICO Y 
AÉREO: 
Fedatario Titular 	: Sr. Augusto Gabriel Osores 
Fedatario Suplente 	: Sr. Augusto Grimaldo Fernandez Carhuancho 

2. OFICINAS GENERAL DE LÍNEA, APOYO Y ASESORAMIENTO: 
Fedatario Titular 	: Sr. Raul Armando Córdova Luna 
Fedatario Suplente 	: Sr. Javier Jurado Baquerizo 



REGÍ ESE, COMUNI UESE Y ARCHÍVESE. 
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3. SUB DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA TERRESTRE, ACUÁTICO Y 
AÉREO: 

Fedatario Titular 	: Sr. Roger Ricaldi Evazeto 
Fedatario Suplente 	: Ing. Eli Carrera Lujan 

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR copia de la presente Resolución a 
la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones Junín, a los Órganos 
nternos del Gobierno Regional Junín y a los interesados. 
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